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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

6 RIVAS-VACIAMADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de 2015, se ha
resuelto las alegaciones presentadas al texto aprobado inicialmente, y se ha aprobado defi-
nitivamente la ordenanza reguladora de cesión de instalaciones de titularidad municipal,
publicándose su texto íntegro de conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de las Bases de Régimen Local, y que entrará en vigor según lo establecido en
el artículo 65.2 de la misma, y cuyo texto es el siguiente:

ORDENANZA REGULADORA DE CESIÓN DE INSTALACIONES
DE TITULARIDAD MUNICIPAL

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La gestión de las cesiones de instalaciones de titularidad municipal, o sobre los que el
Ayuntamiento ostente algún derecho que, de conformidad con la legislación vigente, per-
mita transferir su utilización a terceras personas, se configura como una necesidad que el
transcurso del tiempo no se ha solucionado plenamente.

Únicamente en la ordenanza reguladora de las instalaciones deportivas municipales de
la ciudad de Rivas-Vaciamadrid, aprobada en Pleno Municipal de 26 de noviembre de 2004,
regula en su título quinto, capítulo 8.o (artículos 70 a 83), se hace mención a las prescrip-
ciones básicas de carácter general de las condiciones de solicitud, concesión y uso de ins-
talaciones por distintas entidades.

El crecimiento de la ciudad ha implicado un mayor número es espacios deportivos que
gestionar, así como un aumento considerable de entidades deportivas que realizan su acti-
vidad en las instalaciones deportivas municipales.

El marco que regula la cesión de las instalaciones es mucho más complejo que hace
años. Por tanto, ha llegado el momento de articular un procedimiento ágil y eficaz que de-
sarrolle criterios, condiciones y requisitos aplicables, de carácter más exhaustivo que regu-
le todos los aspectos relacionados con las reservas de utilización de las instalaciones depor-
tivas municipales con el fin de asegurar que se destine el uso de las instalaciones a la
satisfacción de las necesidades de la ciudadanía, mediante la organización de actividades o
eventos relacionados con la actividad deportiva.

Se busca normalizar todo tipo de cesiones, tanto las que tienen carácter de permanen-
cia en el tiempo como aquellas que tienen carácter puntual, y para ello se ha elaborado una
ordenanza que contempla la regulación de las diferentes situaciones dando un tratamiento
específico regulado en los diferentes apartados que la conforman, que tratan las diversas si-
tuaciones que se pueden dar:

— Aspectos generales comunes a todas las cesiones tales como la regulación del uso
y el funcionamiento, régimen sancionador, formas de extinción, etcétera.

— Cesiones de instalaciones municipales con carácter permanente a organizaciones,
asociaciones o colectivos sin ánimo de lucro.

— Cesión de instalaciones municipales para celebración de eventos deportivos de in-
terés de la ciudadanía que conllevan un específico ánimo de lucro.

Artículo 1. Objeto.—1. Es objeto de la presente ordenanza regular las condiciones
jurídicas de uso, ya sea de modo puntual o con carácter de permanencia, de los diferentes es-
pacios deportivos de las instalaciones deportivas municipales de Rivas-Vaciamadrid por las
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, con carácter independiente de la tasa o
precio público a que haya lugar por la utilización y cuyo tratamiento es objeto de las corres-
pondientes ordenanzas de carácter fiscal.

2. Igualmente se regula el marco general de uso y funcionamiento de los mismos,
con indicación de los derechos y obligaciones, tanto del Ayuntamiento, cuya posición jurí-
dica es la cedente, como de las personas físicas o jurídicas a quienes se ceden las instala-
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ciones, cuya posición jurídica es la de cesionarios, y todo ello, sin perjuicio de las especifi-
cidades derivadas de la naturaleza jurídica de los espacios que se cedan, el uso al que se des-
tinen y los fines de los clubes y colectivos que se beneficien.

Art. 2. Catálogo de instalaciones deportivas municipales susceptibles de cesión.—1.
Las instalaciones deportivas municipales objeto de cesión serán aquellos espacios de titu-
laridad o disponibilidad municipal, ya sean demaniales o patrimoniales, no destinados a un
uso o servicio administrativo determinado e incluidos en el Censo de Instalaciones Depor-
tivas de la Concejalía de Deportes.

2. Las instalaciones deportivas municipales que forman parte del catálogo podrán ser
aumentadas o disminuidas como consecuencia de la inclusión o exclusión de instalaciones
debido a las nuevas necesidades que surjan.

Art. 3. Organizaciones, asociaciones o colectivos que pueden solicitar la cesión de
espacios deportivos.—Se entienden a los efectos de la presente ordenanza como organiza-
ciones, asociaciones o colectivos que pueden solicitar la cesión de espacios deportivos:

— Centros de enseñanza ubicados en Rivas-Vaciamadrid.
— Clubes y asociaciones que, habiéndose dado de alta como tales en el Registro de

Asociaciones y Clubes de la Dirección General de Deportes de la Comunidad de
Madrid, en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid
y estando en posesión del CIF correspondiente, participan en competiciones ofi-
ciales organizadas por las distintas federaciones deportivas o el Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid.

— Federaciones deportivas de la Comunidad de Madrid.
— Federaciones deportivas españolas.
— Asociaciones legalmente constituidas.
— Entidades o grupos que lo requieran para entrenamientos no oficiales o la práctica

del deporte recreativo.
— Empresas que soliciten los espacios deportivos para realizar actividades relaciona-

das con la formación deportiva o para realizar competiciones que tengan como pú-
blico objetivo mayoritariamente a ciudadanos/as de Rivas-Vaciamadrid.

Art. 4. Actos organizados por el Ayuntamiento.—Las cesiones que se regulan en el
articulado de estas ordenanzas podrán ser suspendidas temporalmente, y sin derecho a in-
demnización, en el caso de que por parte del Ayuntamiento se necesitasen los espacios ce-
didos para la organización de actos propios. En tal caso, solo se procederá a la devolución,
en su caso, de las tasas o precios públicos correspondientes. Tan solo será requisito obliga-
torio comunicarlo con una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas.

Art. 5. Usos.—Las reservas de utilización de los diferentes espacios deportivos tie-
ne como fin la práctica física y deportiva, ya sea de ocio y tiempo libre, enseñanza, entre-
namiento, competición o exhibición de las modalidades para los que fueron diseñadas, o de
aquellas otras cuyas características permitan un uso compatible de las mismas y que no pre-
cisen realizar montajes o trabajos previos (megafonía, marcajes, instalaciones de aparatos,
etcétera).

Además, las instalaciones deportivas municipales podrán ser reservadas para acoger
actos deportivos distintos de los establecidos en el apartado anterior, así como actividades
culturales o sociales. El uso para estas actividades se regula en el apartado 7 de la presente
normativa.

Art. 6. Sujeto responsable.—Se considerará responsable directo de la actividad au-
torizada al solicitante de la autorización, salvo que acredite la representación que ostenta,
en cuyo caso la responsabilidad recaerá sobre el representado.

Art. 7. Período de cesión de uso de las instalaciones.—El uso de las instalaciones
deportivas municipales podrá cederse por anualidades, cursos escolares lectivos, por tem-
poradas, por un período de tiempo concreto inferior a un año o para partidos, actos o usos
puntuales y concretos.

Con carácter general, las reservas por temporada se concederán para el período com-
prendido entre el 15 de septiembre y el 31 de mayo del año siguiente, excepto vacaciones
marcadas en Calendario Escolar (Navidad y Semana Santa), establecidas para las activida-
des de la Concejalía de Deportes.

Para el uso durante la primera quincena del mes de septiembre y para el uso del mes
de junio se publicará anualmente un cuadrante provisional de uso de las instalaciones de-
portivas que establecerá el uso puntual durante ese mes.

Excepcionalmente, podrá hacerse una reserva con fechas diferentes si se extiende la
competición fuera de esas fechas.
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La utilización fuera de este período o la prorroga, en su caso, deberá contar con la apro-
bación de la Concejalía de Deportes. La concesión tiene un carácter provisional que no pue-
de sobrepasar este período.

Art. 8. Tipos de reservas.—En función de las diferentes características distinguiremos:

a) Reservas programadas de centros educativos: regula el uso colectivo por parte de
un centro educativo durante un curso académico o una temporada deportiva de
una instalación o espacio deportivo para su uso específico o para una modalidad
diferente de la específica pero perfectamente compatible y autorizada.

b) Reservas programadas clubes, asociaciones, agrupaciones, federaciones y entida-
des: regula el uso colectivo por parte de un club, asociación, agrupación, federa-
ción o entidad durante una temporada deportiva de una instalación o espacio de-
portivo para su uso específico o para una modalidad diferente de la específica pero
perfectamente compatible y autorizada.

c) Reservas puntuales de pabellones, campos, pistas y piscinas: regula el uso puntual
y aislado de una instalación o espacio deportivo para su uso específico.

d) Reservas eventos deportivos extraordinarios o actividades no deportivas: regula la
utilización puntual de una instalación o espacio deportivo para una actividad de-
portiva extraordinaria o de una actividad no deportiva.

Art. 9. Reservas programadas de centros educativos.
9.1. Solicitudes de los centros educativos de instalaciones deportivas en horario lec-

tivo fuera del propio centro.
Durante la última quincena del mes de mayo se cumplimentarán por parte de los cen-

tros educativos las fichas de solicitud de uso de instalaciones deportivas para actividades
relacionadas con la asignatura de Educación Física dentro del horario lectivo, incluido el
uso de las piscinas climatizadas.

Se utilizará para la petición el modelo oficial, que estará a disposición de todos los in-
teresados en las Oficinas de la Concejalía de Deportes y en la página web municipal. For-
mulario PL-INST 001.

En igualdad de condiciones, las prioridades a la hora de conceder instalaciones serán
por este orden (siempre atendiendo a las instalaciones que posean):

1. Centros públicos.
2. Centros concertados.
3. Centros privados.

Durante la última quincena del mes de junio se publicarán las reservas definitivas de
espacios para el siguiente curso escolar asignando día, hora e instalación a cada centro
educativo.

Los/as alumnos/as siempre deben de ir acompañados por los profesores correspon-
dientes, los cuales deben de permanecer en el edificio donde se desarrolle la clase durante
la duración de la misma.

9.2. Solicitudes de los centros educativos de instalaciones deportivas del propio cen-
tro para uso extraescolar.

a) Además de las solicitudes realizadas directamente por los centros escolares, den-
tro de este apartado se considerarán también las actividades de las AMPAS.

b) Durante la primera quincena del mes de mayo se cumplimentará las fichas de solici-
tud de uso de instalaciones para actividades relacionas con el deporte extraescolar.

c) Se utilizará para la petición el modelo oficial que estará a disposición de todos los
interesados en las Oficinas de la Concejalía de Deportes y en la página web mu-
nicipal. Formulario PL-INST 002.

d) Se considerará horario para actividades extraescolares el comprendido entre
las 16.30 y las 19.00 los días laborables lectivos.

e) Estas solicitudes tendrán un trato prioritario en cuanto a la adjudicación de los es-
pacios existentes.

f) Con la presentación de las solicitudes por parte de los centros educativos se pre-
tende centralizar en la Concejalía de Deportes toda la información respecto a los
usos de los distintos espacios, con el fin de saber en cada momento la disponibili-
dad de cada uno de ellos.

g) Durante la última quincena del mes de junio se publicarán los calendarios definiti-
vos de uso de las actividades extraescolares solicitadas por los centros educativos
para cada instalación.
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Art. 10. Reservas programadas clubes, asociaciones, agrupaciones, federaciones y
entidades.

10.1. Procedimiento de solicitud.

a) Las solicitudes se deberán presentar en el Departamento de Administración de la
Concejalía de Deportes (Polideportivo “Cerro del Telégrafo”). Horario: de lunes
a viernes, de 10.00 a 14.00 y de 17.00 a 19.30, o enviando un correo electrónico a
la dirección buzonclubes@rivasciudad.es

b) La entidad (excepto federaciones o empresas) deberá tener su domicilio social en
el término municipal del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.

c) Se utilizará para la petición el modelo oficial que estará a disposición de todos los
interesados en las Oficinas de la Concejalía de Deportes y en la página web mu-
nicipal. Formulario PL-INST 003.

d) Se rellenará una solicitud por cada club o entidad, cumplimentando todos los
apartados.

e) La petición de instalación primará sobre la petición de días y de horario, a no ser
que se especifique en la solicitud lo contrario.

Las solicitudes deberán ir firmadas por el presidente del club, asociación, agrupación,
federación o entidad solicitante, debiendo constar información sobre el grupo solicitante,
dirección, teléfono, responsable, actividad deportiva a desarrollar, categoría, número de
usuarios, etcétera.

No está permitido el uso de distintas denominaciones que representen al mismo equi-
po, grupo o entidad solicitando espacios en distinto impreso.

Para el caso de falseamiento verificado de datos, total o parcial, en la redacción de la
correspondiente solicitud se procederá a la anulación de la reserva a la que se hubiese teni-
do opción.

En el caso de entidades que deban hacer pagos de precios públicos será necesario el fa-
cilitar un número de cuenta en una entidad bancaria con el objeto de domiciliar el recibo
correspondiente.

No podrán realizar solicitudes aquellas entidades que mantengan alguna deuda pen-
diente con el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.

Las deficiencias en la solicitud deberán ser subsanadas por la persona interesada, pre-
vio requerimiento, en el plazo de diez días desde la notificación.

El plazo de presentación de solicitudes para entrenamientos y competiciones estará
comprendido entre el 15 y el 30 de junio.

En el caso de solicitudes de espacios para entrenamientos y competiciones federadas,
se deberá aportar certificado de la federación correspondiente que ratifique la inscripción
de cada equipo o grupo de deportistas para los que se solicita un espacio deportivo.

La instrucción del procedimiento corresponderá al personal designado por la Conceja-
lía de Deportes, quien, una vez evaluadas todas las solicitudes, con fecha tope de 31 de ju-
lio, realizará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que será notifi-
cada a los interesados mediante la publicación de la misma en el tablón de anuncios de la
Concejalía de Deportes y en la página web municipal, concediéndose un plazo de cinco días
desde la publicación para la presentación de alegaciones por parte de los interesados.

Examinadas las alegaciones en su caso presentadas, se formulará propuesta de resolu-
ción definitiva que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la
concesión de reservas, especificando la instalación y espacio deportivo, los días de la sema-
na y los horarios concedidos.

El/la concejal/a de Deportes resolverá el procedimiento mediante resolución motiva-
da de conformidad con lo dispuesto en la presente normativa, haciendo constar de manera
expresa la desestimación del resto de solicitudes, en su caso.

Se establece el día 1 de octubre como la fecha tope para la resolución del procedimiento.
Esta resolución, que será notificada individualmente a cada entidad o persona intere-

sada, pondrá fin a la vía administrativa.

10.2. Criterios para la concesión de las reservas para clases y entrenamientos.

1. Criterios generales de reservas para clases y entrenamientos:

a) Los criterios generales son válidos para todas las instalaciones deportivas mu-
nicipales, excepto el Pabellón “Cerro del Telégrafo”, debido a ser el espacio
deportivo donde se lleva a cabo el deporte espectáculo del municipio.
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b) Se considerará horario para la realización de las clases de las escuelas deporti-
vas municipales el comprendido entre las 16.00 y las 19.00 los días laborables
lectivos. En este horario no podrá realizarse otra actividad, salvo en los espa-
cios en los que no haya petición de reserva para escuelas en esa franja horaria.

c) Se asegura un mínimo de una hora/día y dos días por semana para las clases de
las escuelas deportivas municipales, equipos en competiciones locales y cate-
gorías infantil, alevín y benjamín federadas.

d) Se asegura un mínimo de una hora y treinta minutos/día y tres días máximo
por semana para equipos de categorías cadete, juvenil y senior en competicio-
nes federadas.

e) A los equipos federados de categoría nacional se les concederá el horario en
función de sus necesidades y disponibilidad de instalación.

f) Si las posibilidades de uso de las instalaciones lo permite se podrán atender
peticiones de los clubes para entrenamientos que superen la duración y/o días
establecidos como mínimos para cada categoría.

g) La Concejalía de Deportes informará a las distintas entidades solicitantes de
aquellas instalaciones con un grado de ocupación del 100 por 100 y en las que
nos es posible aumentar el número de usuarios/as, con el fin de que lo tengan
en cuenta a la hora de planificar sus grupos de deportistas para la siguiente
temporada. En esta situación, la Concejalía de Deportes, como máximo, se
compromete a conceder a la entidad en la siguiente temporada el mismo nú-
mero de horas que tiene en el momento que la ocupación de las instalaciones
sea del 100 por 100. Por tanto, si la entidad solicitase más horas de entrena-
miento para la siguiente temporada por la incorporación de nuevos grupos, la
Concejalía de Deportes entenderá que los nuevos grupos se redistribuirán en
el horario concedido a la entidad.

2. Criterios específicos de reservas para los campos de fútbol:

a) Los entrenamientos serán de una hora de duración.
b) Todos los equipos entrenarán en medio campo (excepcionalmente se podrá

conceder campo entero cuando exista disponibilidad en la instalación).
c) Las prioridades en función de la categoría de los equipos para las diferentes

franjas horarias será la siguiente:

— 17.00/18.00: todas las categorías hasta infantiles (si hubiera disponibili-
dad horaria tras programar las escuelas deportivas municipales).

— 18.00/19.00: infantiles (si hubiera disponibilidad horaria tras programar
las escuelas deportivas municipales).

— 19.00/20.00: cadetes.
— 20.00/21.00: cadetes y juveniles.
— 21.00/22.00: juveniles.
— 22.00/23.00: senior.

d) Cada equipo podrá solicitar entrenar dos o tres días durante la semana, de for-
ma que los que soliciten dos días, solo podrán entrenar en martes y jueves, y
los que soliciten tres días, solo podrán entrenar lunes, miércoles y viernes, sin
que se pueda establecer ninguna otra combinación.

e) Los centros escolares podrán presentar solicitudes para equipos alevines o
benjamines, pero solo se les concederá la utilización del campo en horarios
anteriores a las 18.00.

3. Criterios específicos de reservas para las piscinas cubiertas.

a) Se establece como el horario en el que se pueden llevar a cabo entrenamientos
en las piscinas cubiertas de 15.30 a 22.00, de lunes a viernes.

b) En todas las piscinas cubiertas se reservará, como mínimo, dos calles para el
nado de los usuarios particulares.

c) Del resto de calles, se podrán reservar hasta cuatro para la organización de la
Escuela Municipal de Natación.

d) Por tanto, los clubes de natación y triatlón dispondrán de un máximo de dos
calles en cada piscina, desde las 17.00 horas hasta el cierre de la piscina.

e) La franja horaria de 17.00 a 19.00 se reservará para los entrenamientos de los
deportistas hasta categoría infantil, estableciéndose un ratio de 12 nadadores
por calle.
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f) La franja horaria de 19.00 en adelante esta reservada únicamente para nadado-
res o triatletas federados, estableciéndose un ratio de 10 nadadores por calle.

g) Será necesario un mínimo de 10 licencias federadas por club y/o equipo para
poder acceder a las calles de entrenamiento.

h) Los equipos de waterpolo podrán entrenar principalmente en la piscina del
Polideportivo “Parque del Sureste”, teniendo reservada prioritariamente la
franja horaria de 21.00 a 22.00.

i) En otros horarios diferentes o en fines de semana o períodos vacacionales, se
podrán modificar las condiciones citadas, según peticiones de los clubes.

4. Criterios específicos de reservas para las pistas polideportivas cubiertas.

a) En los espacios deportivos ubicados en los centros públicos de enseñanza no
se podrán realizar reservas en el horario lectivo del centro.

b) La franja horaria comprendida entre las 16.00 y las 19.00 se reservará priori-
tariamente para los entrenamientos de las escuelas deportivas municipales y
actividades propias de los centros escolares.

c) La franja horaria de 19.00 a cierre de la instalación se reservará prioritaria-
mente para entrenamientos de equipos federados.

d) Los entrenamientos serán de una hora de duración; excepcionalmente, si exis-
te disponibilidad en la instalación, los entrenamientos podrán ser de hora y
media.

e) No se reservarán más de tres días de entrenamiento a la semana por equipo.
f) Solamente se reservarán cuatro o más días de entrenamiento a los equipos fe-

derados que participen en ligas de ámbito estatal organizadas por la Federa-
ción Española de la modalidad deportiva.

5. Criterios específicos de reservas para la Sala de Musculación por parte de clubes
para uso de sus deportistas federados.

a) Un club que participe con sus deportistas en competiciones federadas y que
tenga Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid
podrá solicitar el uso para sus deportistas de la Sala de Musculación ubicada
en los vestuarios del Campo de Fútbol del Polideportivo Municipal “Cerro del
Telégrafo”.

b) Se podrá utilizar el espacio deportivo únicamente por deportistas comprendi-
dos entre las categorías cadetes y seniors (incluidos veteranos).

c) En la concesión de reservas del espacio se determinará los días de la semana,
los horarios concedidos y el número de deportistas máximo que pueden utili-
zar a la vez la instalación.

d) El club proporcionará a la Concejalía de Deportes una relación nominal de los
deportistas que utilizarán la instalación.

e) Solo se podrá utilizar el espacio en los días del a semana y los horarios conce-
didos; además, será obligatorio que los entrenamientos sean supervisados pre-
sencialmente por un profesional cualificado del club.

f) Los entrenamientos serán de una hora de duración.

6. Criterios específicos de reservas para la Salas de Reuniones.

a) Un club que participe con sus deportistas en competiciones federadas y que
tenga Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid
podrá solicitar el uso de Salas de Reuniones para realizar tareas de prepara-
ción de partidos (“scouting”) con sus deportistas o reuniones organizativas
con sus socios o con los padres/madres de sus deportistas.

b) Como criterio general se establece que la reserva de la sala será máximo de
una hora diaria, limitándose que cada club pueda usar la sala un máximo de
tres días a la semana.

c) Las reservas para realizar “scouting” se podrán realizar una hora semanal en
las cuarenta y ocho horas previas a la celebración del partido.

c) La reserva para reuniones se entiende que tienen carácter esporádico, no sien-
do aceptadas reservas que tengan una periodicidad estable en el tiempo.

10.3. Criterios para determinar las prioridades en la concesión de horas de clases y
entrenamientos.
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Las prioridades a la hora de conceder instalaciones para entrenamientos (se tendrá en
cuenta la programación de la temporada anterior) serán por este orden:

a) Clubes o asociaciones registradas en Rivas-Vaciamadrid como asociaciones de-
portivas y con Convenio de Colaboración en vigor con la Concejalía de Deportes
en sus solicitudes de espacios para impartir clases en las escuelas deportivas mu-
nicipales.

b) Clubes o asociaciones registradas en Rivas-Vaciamadrid como asociaciones de-
portivas y con Convenio de Colaboración en vigor con la Concejalía de Deportes
que, además, tengan la concesión administrativa de una instalación. En la misma,
tendrán prioridad a la hora de programar los entrenamientos de sus equipos o gru-
pos de deportistas.

c) Clubes o asociaciones registradas en Rivas-Vaciamadrid como asociaciones de-
portivas y con Convenio de Colaboración en vigor con la Concejalía de Deportes
que incluya la gestión de una Escuela Deportiva Municipal o que estén en lista de
espera para la gestión de la misma.

d) Clubes federados registrados en Rivas-Vaciamadrid y con Convenio de Colabora-
ción en vigor con la Concejalía de Deportes que participen en competiciones de
ámbito estatal (en el caso del fútbol, en categoría superior a 1.a Regional), según
categoría, y a igual categoría, por orden de antigüedad como usuario de las insta-
laciones deportivas municipales.

e) Clubes federados de Rivas-Vaciamadrid y con Convenio de Colaboración en vi-
gor con la Concejalía de Deportes registrados como asociaciones deportivas y se-
gún categoría; a igual categoría, por orden de antigüedad como usuario de las ins-
talaciones deportivas municipales.

f) Clubes o asociaciones registradas en Rivas-Vaciamadrid, por orden de antigüedad
como usuario de las instalaciones deportivas municipales.

g) Equipos de Rivas-Vaciamadrid en competiciones locales, por orden de antigüedad
como usuario de las instalaciones deportivas municipales.

h) Resto de equipos, por orden de llegada, siempre que existan espacios disponibles.
Si nos los hubiera no será posible asignar horarios de entrenamiento.

10.4. Criterios para determinar las prioridades en la concesión de horas de compe-
tición.

Las prioridades a la hora de conceder instalaciones para competiciones (se tendrá en
cuenta la programación de la temporada anterior) serán por este orden:

a) Programación propia de la Concejalía de Deportes.
b) Competiciones federadas y locales de la entidad con concesión administrativa de

una instalación para la celebración de competiciones en la instalación gestionada
por el club o asociación.

c) Competiciones federadas de categoría nacional (en fútbol superior a 1.a Regional)
con franjas horarias de celebración de encuentros impuestas en la normativa de la
federación correspondiente.

d) Resto de competiciones federadas de categoría nacional (en fútbol superior a 1.a
Regional).

e) Competiciones federadas de equipos de clubes con convenio con el Ayuntamiento
de Rivas-Vaciamadrid.

f) Competiciones federadas del resto de entidades.
g) Otras competiciones y partidos amistosos.
Art. 11. Reservas puntuales de espacios para actividades deportivas.—Todas

aquellas unidades deportivas que queden libres de clases, entrenamientos, cursos o compe-
ticiones se podrán reservar previo abono del precio público correspondiente, con los mis-
mos derechos y obligaciones que para el resto de reservas según las siguientes condiciones:

1. Reserva anticipada: la solicitud de reserva de pabellones, campos y pistas de uso
colectivo con siete o más días de antelación se realizará en el Departamento de Administra-
ción de la Concejalía de Deportes (tramitación instalaciones). Una vez autorizada la reser-
va para que esta quede confirmada, deberá haberse justificado el pago de la misma.

2. La reserva de instalaciones con menos de siete días se realizará directamente en la
taquilla de los Polideportivos Municipales debiendo realizar el pago correspondiente en el
mismo momento de realizar la reserva. Si por causas de programación no fuera posible rea-
lizar la reserva en la taquilla, se deberá realizar la reserva en el Departamento de Adminis-
tración de la Concejalía de Deportes (tramitación instalaciones).
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3. Una vez realizado el pago de la reserva, no habrá derecho a devolución de lo abo-
nado. La imposibilidad del uso de la instalación por causas técnicas de la Concejalía de De-
portes será la única causa admisible para la devolución del importe.

Art. 12. Reservas puntuales para eventos deportivos extraordinarios o actividades
no deportivas.—Es objeto de este capítulo el normalizar los derechos, las obligaciones y las
condiciones en el que se podrán reservar las instalaciones deportivas para actividades cul-
turales, eventos deportivos extraordinarios o actividades extradeportivas.

El procedimiento a seguir en estos casos será el siguiente:
1. Solicitud escrita con una antelación mínima de un mes, según el modelo normali-

zado. Formulario PL-INST 004.
2. La Concejalía de Deportes contestará por escrito a la solicitud presentada inclu-

yendo obligatoriamente en el caso de respuesta afirmativa un informe técnico favorable
emitido por el jefe de Departamento de Infraestructuras de la Concejalía de Deportes de uso
de la instalación solicitada. Incluido en el Formulario PL-INST 004.

3. Si procede, el solicitante tendrá un plazo de cinco días para efectuar el pago de
precio público establecido. Si en ese plazo no se entrega el comprobante del pago en la Con-
cejalía de Deportes quedará anulada la reserva.

4. Con una antelación de al menos quince días a la celebración del acto concedido,
el solicitante deberá:

a) Mantener una reunión técnica con el responsable de la instalación solicitada che-
queando el estado de las necesidades planteadas en el impreso de solicitud.

b) En el caso de actos no organizados por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, el
solicitante presentará con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas a la ce-
lebración del acto de una póliza de responsabilidad civil a favor del Ayuntamiento
de Rivas-Vaciamadrid por una cuantía que será comunicada en el escrito de cesión.

c) El solicitante deberá dejar la instalación en perfectas condiciones en cuanto a lim-
pieza y conservación respetando el horario marcado para dejar libre la misma.

d) La Concejalía de Deportes determinará la necesidad de personal de seguridad,
puertas y taquillas y su ubicación para atención de los servicios de acceso y aco-
modación de espectadores, que será contratado al igual que el resto del personal
que intervenga directa o indirectamente en el montaje del acto por cuenta del or-
ganizador.

e) Será responsabilidad del organizador la obtención de cuantas licencias, seguros y
permisos se precisen para la realización del acto, así como la realización de todas
las tareas de montaje y desmontaje que requiera la actividad.

Art. 13. Normas de utilización de los espacios reservados.
13.1. Normas generales de utilización.
1. En la utilización de las instalaciones, la entidad se responsabilizará del buen uso

de las mismas y el control de sus deportistas, así como el cumplimiento de nor-
mativas y reglamentos de funcionamiento de la instalación utilizada. En el caso
de competiciones deportivas en la que participen entidades que se enfrentan a la
entidad local a la que se ha concedido la reserva de espacio, será esta última la
que tendrá la consideración de responsable subsidiario de los daños producidos
por jugadores, equipos o espectadores.

2. Se respetará en todo momento el equipamiento deportivo situado en las instala-
ciones, debiendo dejarse en el mismo estado que fue encontrado. De igual ma-
nera, las zonas destinadas a vestuarios deberán quedar en perfectas condiciones.

3. Aquellos materiales (marcadores u otros) que sean de uso compartido por dife-
rentes entidades usuarias de la instalación deberán dejarse en los lugares que in-
diquen los operarios de la Concejalía de Deportes.

4. Los usuarios están obligados a guardar todos sus enseres en el interior de las jau-
las o taquillas instaladas a tal efecto. Si la entidad tiene asignada permanente-
mente el uso de determinadas jaulas, queda prohibida la introducción en las mis-
mas de cualesquiera otros materiales ajenos al material deportivo necesario para
realizar la actividad.

5. La práctica deportiva se realizará con el material y la vestimenta adecuada para
la modalidad deportiva correspondiente y encaminada a proteger las condiciones
del pavimento, campo o cancha. De esta forma se deberá de cuidar sobre todo el
calzado. Por todo ello es obligatorio no utilizar el mismo calzado empleado en
la calle. Se ruega, por tanto, disponer de un calzado deportivo para uso exclusi-



JUEVES 4 DE JUNIO DE 2015B.O.C.M. Núm. 131 Pág. 53

B
O

C
M

-2
01

50
60

4-
6

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

vo de entrenamientos y encuentros. Los miembros del equipo técnico también
deberán respetar la norma anterior tanto en los entrenamientos como en los en-
cuentros. En todo caso, no se podrá acceder al pabellón, campo o pista exterior
con calzado que no sea deportivo.

6. No está permitido comer, ingerir bebidas alcohólicas o fumar en los recintos de-
portivos. Tampoco está permitido introducir envases de cristal. Esta norma rige
también para las actividades a realizar en pistas e instalaciones al aire libre.

7. El acceso a la instalación se realizará por las entradas habilitadas a tal efecto y en
los horarios autorizados por la Concejalía de Deportes. En todo caso, cualquier
actividad deportiva regular, puntual o evento tendrá como máxima hora de cierre
las 23.00.

8. Las entidades deberán cumplir estrictamente las franjas horarias de cesión de la
instalación; especialmente, serán muy escrupulosas en las franjas horarias que
coincidan con el cierre de las instalaciones. En caso de discrepancia sobre hora-
rios se tomará como referencia válida el reloj de la instalación (o, en su defecto,
del criterio del operario que esté al cargo).

9. En el caso de tener que ser necesaria la apertura y cierre de la instalación por par-
te del club, bajo ningún concepto podrán realizarse copia de las llaves de las ins-
talaciones.
El club facilitará una fotocopia del DNI del responsable de dichas llaves, que
custodiará y utilizará bajo su responsabilidad.

10. En ningún caso, las personas que esperan el comienzo de la actividad molestarán
a los participantes. En este sentido, queda totalmente prohibido deambular por
las zonas deportivas cuando se está desarrollando alguna actividad y no se es par-
ticipante de la misma.

11. Los acompañantes no podrán pasar en ningún momento dentro de la zona depor-
tiva de la instalación, debiendo utilizar las zonas de espera (vestíbulo, gradas, ca-
fetería, etcétera) hasta el final de la actividad.

12. Las instalaciones deberán utilizarse únicamente para la práctica del deporte para
el que fue autorizada la reserva y sin fines lucrativos. Cualquier uso diferente es-
tará sujeto a autorización y al abono del precio que apruebe en cada caso la Con-
cejalía de Deportes de Rivas-Vaciamadrid.

13.2. Normas administrativas de utilización.
1. El Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid podrá exigir el abono de las reparaciones,

roturas o desperfectos debidos al mal uso de la instalación a la entidad provoca-
dos en el horario objeto de la cesión.

2. Las entidades que deseen utilizar las instalaciones fuera de los horarios reservados,
y siempre que no se trate de competiciones regladas (federada o local), tendrán que
solicitarlo por escrito y esperar la aprobación expresa del Departamento de Admi-
nistración de la Concejalía de Deportes (tramitación instalaciones), pudiendo dar-
se el caso que se le conceda el uso de la instalación pero que tenga que abonar el
precio público que corresponda, aun cuando tenga convenio en vigor.

3. Todos los clubes federados que soliciten campos y pistas para jugar sus partidos
de competición deberán entregar obligatoriamente, una vez obtenida la concesión,
una copia de su calendario de competición junto con la normativa federativa que
afecte a las condiciones de celebración de los partidos al Departamento de Admi-
nistración de la Concejalía de Deportes (tramitación instalaciones).

4. Si se programara un partido amistoso u oficial dentro del horario de entrenamien-
to, deberá ser solicitado y notificado con antelación al Departamento de Adminis-
tración de la Concejalía de Deportes (tramitación instalaciones).

5. Cuando por razones extraordinarias tengan que celebrarse partidos amistosos,
aplazados, etcétera, dentro del cuadro semanal de entrenamientos, se deberá soli-
citar con la antelación suficiente y siempre intentando fijarlos en aquellos horarios
que no interfieran con el desarrollo de otras actividades paralelas y en el horario
en que el equipo disponga de instalaciones, no garantizando la disponibilidad de
la zona de graderíos para los espectadores.

6. El Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid se reserva el derecho a modificar los días
y horarios concedidos en su momento si, con motivo de un acontecimiento de in-
terés para Rivas-Vaciamadrid o por otras causas debidamente justificadas, fuera
necesario el uso de la instalación deportiva cedida. Este punto cobra especial re-
levancia en los espacios cedidos dentro de los centros públicos de enseñanza.
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De esta circunstancia se comunicará a los clubes lo antes posible. El Departamen-
to de Administración de la Concejalía de Deportes comunicará estas circunstan-
cias a la entidad afectada lo antes posible, reservándose el derecho de modificar y
transmitir los cambios que se produzcan telefónicamente, siempre que por premu-
ra de tiempo no se puedan facilitar por escrito. En estos casos, la Concejalía de De-
portes, cuando sea posible, ofrecerá una disponibilidad de instalación alternativa.

7. Si la entidad concesionaria por cualquier circunstancia decidiera o se viera obliga-
da a modificar puntualmente las condiciones de uso de la reserva, incluidas las po-
sibles anulaciones, deberá consultarlo en el Departamento de Administración de
la Concejalía de Deportes (tramitación instalaciones), y comunicar la variación
por escrito, con una antelación de siete días. No se atenderá ningún cambio que se
realice telefónicamente, o mediante cualquier otra forma que no sea por escrito.

8. El Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid podrá revocar, anular o suspender las re-
soluciones de autorización de las actividades por incumplimiento del presente Re-
glamento por parte de las entidades a las que se cedió la instalación. Entre otras
serán motivo para ello las siguientes causas:

— Mal uso de la instalación.
— Actividades realizadas vayan en detrimento de las causas originales de la cesión.
— La no utilización en número de tres veces de las horas concedidas sin previo

aviso dará lugar a la pérdida de todos los derechos sobre la concesión.

En las resoluciones de revocación, anulación y suspensión se indicará la causa que
motiva la resolución y, en caso de que no tenga eficacia inmediata, su momento
inicial de eficacia.

13.3. Normativa específica: reservas programadas centros educativos en horario lec-
tivo. Piscinas climatizadas.

1. La entrada a la instalación se realiza cinco minutos antes del comienzo de la clase.
2. Por seguridad de los/as niños/as tiene que estar siempre un adulto con ellos en los

vestuarios. El incumplimiento de esta norma será motivo de suspensión de la ac-
tividad.

3. Los/as niños/as han de llevar obligatoriamente chanclas, bañador, toalla y gorro
de baño; además, se recomienda la utilización de gafas de baño.

4. El comportamiento de los/as alumnos/as ha de ser correcto en todo momento:
evitar entrar a la instalación corriendo y gritando, sentarse en el suelo del vestí-
bulo, dar portazos, gritar dentro de los vestuarios, etcétera. El incumplimiento de
esta norma será motivo de suspensión de la actividad.

5. El uso de la ducha es obligatorio antes de entrar a la piscina. Para evitar el derro-
che de agua, la ducha será muy rápida.

6. La ropa de los/as niños/as habrá de estar recogida en sus mochilas o colgada en
las perchas disponibles.

7. Hasta que todos los/as niños/as no estén cambiados no deben pasar al interior de
la piscina. Tienen que entrar todos en grupo.

8. El primer día de clase el/la profesor/a facilitará cuatro listados de los alumnos a
la coordinadora de natación.

9. En la taquilla del polideportivo habrá calzas disponibles por si algún/a profesor/a
quisiera entrar a hablar con algún monitor.

10. Si hay algún/a niño/a con algún tipo de problema (discapacitado, asmático, dre-
najes en oídos, etcétera) debe adjuntar informe médico y autorización de los pa-
dres o tutores para la realización de esta actividad (entregar a la coordinadora).

11. Se considera beneficioso para los/as alumnos/as que aquellos que no puedan
asistir a la clase de natación se queden en el colegio y no asistan a la actividad.

13.4. Normativa específica: reservas programadas piscinas climatizadas fuera del
horario de apertura al público.

1. Con el fin de compatibilizar el uso intensivo de las piscinas climatizadas con la ne-
cesidad de los deportistas federados en las disciplinas de natación, waterpolo y
triatlón de más lámina de agua, tanto para entrenamientos como para competicio-
nes, se establece la posibilidad de utilización de las piscinas climatizadas por par-
te de los deportistas federados de entidades de estas modalidades deportivas en
franjas horarias distintas a las de apertura al público de la instalación.
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2. Podrá permitirse a entidades con deportistas federados en las modalidades de nata-
ción y triatlón del uso de la piscina climatizada de lunes a viernes en las siguien-
tes franjas horarias:
— De 07.00 hasta la apertura de las piscinas al público.
— De las 22.00 a las 23.00.

3. Podrá permitirse a entidades con deportistas federados en la modalidad de water-
polo y exclusivamente para la disputar de competiciones de carácter oficial del
uso de la piscina climatizada los domingos en la siguiente franja horaria:
— De 15.45 a 19.00.

4. La entidad, según la normativa vigente para las piscinas públicas, tendrá un soco-
rrista titulado en todo momento que haya deportistas en la piscina. La Concejalía
de Deportes dará instrucciones de las condiciones de actuación del socorrista, en
cualquier caso se encargará de controlar el buen uso de la instalación.

5. Será responsabilidad de la entidad la apertura y cierre del espacio deportivo. Estas
actuaciones solo podrán ser llevadas a cabo por el socorrista con el fin de asegu-
rar la no presencia de deportistas en la instalación sin el socorrista.

6. Cada entidad presentará una relación de los deportistas que utilizarán la instala-
ción en esta franja horaria, debiendo acreditarse su condición de deportistas fede-
rados de la entidad. Queda expresamente prohibido el uso de la instalación por de-
portistas que no estén incluidos en la lista aportada a la Concejalía de Deportes.

7. Tanto el montaje como el desmontaje que sea necesario para llevar a cabo la acti-
vidad correrá a cargo de la propia entidad, que deberá garantizar que la instalación
queda en perfecto estado de cara al funcionamiento ordinario de la misma.

13.5. Normativa específica: reservas programadas en centros educativos.
1. Está terminantemente prohibido el acceso a la instalación antes de la finalización

de la actividad lectiva del centro educativo.
2. No podrá acceder a la instalación ningún deportista hasta que lo haga su entrena-

dor o monitor. De igual forma, el entrenador o monitor será el último en abando-
nar la instalación. Siempre que sea posible, deben de entrar a la instalación todos
los deportistas a la vez, en el momento que pasa su entrenador/monitor.

3. Queda terminantemente prohibido el acceso de padres y/o acompañantes a las ins-
talaciones deportivas cuando estas no tengan un espacio específico para ello (gra-
das). Incluso, se debe sugerir que no entren al recinto del colegio y que esperen a
los deportistas en el exterior del mismo.

4. El material a utilizar para los entrenamientos o competiciones deberá ser exclusi-
vamente el que sea propiedad de la entidad. Queda expresamente prohibida la uti-
lización de material deportivo del centro educativo.

5. Cuando se compruebe algún desperfecto en la instalación, en especial si es acha-
cable a la entidad que tiene la reserva, se debe comunicar inmediatamente a la
Concejalía de Deportes.

6. Será obligación del monitor/entrenador el asegurarse de dejar la instalación en las
mismas condiciones que la encontró, tanto en lo referente a la limpieza como en
el orden.

13.6. Normativa específica: reservas programadas en instalaciones deportivas muni-
cipales gestionadas en régimen de concesión.

Las instalaciones deportivas municipales gestionadas en régimen de concesión admi-
nistrativa se regirán según lo contemplado en el documento administrativo específico que
regule el uso de cada uno de los espacios deportivos objeto de concesión. De cualquier for-
ma se establece la siguiente normativa que será común a todas las instalaciones gestiona-
das en régimen de concesión:

— Cualquier instalación objeto de concesión es una instalación pública integrada en
el inventario del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid y, por tanto, constituye un
equipamiento básico de la Concejalía de Deportes para ofertar un servicio públi-
co, tanto a los clubes, asociaciones u otro tipo de entidades del municipio como a
los ciudadanos y ciudadanas de Rivas-Vaciamadrid en general.
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— En las instalaciones deportivas municipales gestionadas en régimen de concesión
se permitirán los siguientes usos:

� Usuarios Escuelas Municipales y Deporte Federado del adjudicatario de la ins-
talación.

� Usuarios Escuelas Municipales y Deporte Federado pertenecientes a entidades
distintas del adjudicatario, autorizadas por el Ayuntamiento de Rivas-Vacia-
madrid.

� Venta de entradas y/o alquileres por parte del adjudicatario. En este caso, las ta-
rifas aplicables deberán coincidir con los precios públicos por estos conceptos
aprobados por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid y deberá ser aprobada
la venta de entradas y/o alquiler expresamente por la Concejalía de Deportes.

— El adjudicatario garantizará la apertura de la instalación siempre que haya activi-
dades programadas en la misma y según programación proporcionada por la Con-
cejalía de Deportes. Siendo de obligado cumplimiento por parte del adjudicatario
el atender la programación de la actividad que se desarrolle en la instalación aun
cuando no participen en las actividades deportistas de la entidad.

— En concreto, la Concejalía de Deportes tendrá como criterio para distribuir el vo-
lumen total de horas disponibles en la instalación de acuerdo a un reparto propor-
cional en función de los proyectos deportivos de cada una de las entidades que uti-
licen la instalación.

— La planificación de actividades de la entidad concesionaria (programación anual,
programación semanal, alquileres, realización de campus…) se realizará según los
criterios fijados por los técnicos de la Concejalía de Deportes, debiendo ser super-
visada y autorizada antes del comienzo de cada temporada por el Ayuntamiento
de Rivas-Vaciamadrid.

— La gestión y explotación de la instalación será a riesgo y ventura del adjudicatario,
permitiéndose a la entidad recaudar ingresos como consecuencia de la explotación
de la instalación en las actividades no previstas en la Planificación Anual de la
Concejalía de Deportes (ingresos por taquilla, arrendamientos a terceros, explota-
ción de publicidad, explotación de bar-cafetería), correspondiendo a la entidad ad-
judicataria la responsabilidad del cumplimiento de cualquier normativa que sea de
aplicación.

— En el caso que concurra que la instalación no se utiliza a pleno rendimiento con la
necesidad de espacios deportivos, la Concejalía de Deportes podrá programar ac-
tividades propias en instalaciones en régimen de concesión.

Art. 14. Obligaciones de las entidades con reserva de espacios deportivos.

14.1. De índole económica. Será compromiso de todas las entidades con reserva de
espacios deportivos el cumplimiento de todas las obligaciones previamente establecidas de
pago de cuotas, observancia de normas y disposiciones. En caso contrario, la Concejalía de
Deportes podrá dejar sin efecto la cesión de instalación realizada en cualquier momento.

En concreto, se estará a lo dispuesto en la ordenanza de precios públicos de la conce-
jalía de deportes del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, que establece que la obligación
de pagar los precios públicos surge por el hecho de la utilización de los servicios e instala-
ciones deportivas, naciendo la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud de
utilización privativa de instalaciones públicas. La obligación de pago del precio público
nace desde el momento de la reserva de la instalación.

También aclara que el uso y disfrute de las instalaciones deportivas municipales está
condicionada al previo pago del precio público, salvo los supuestos previstos de bonificación.

“Sobre el precio público establecido, únicamente se aplicarán las siguientes bonifica-
ciones que pueden llegar al 100 por 100:

a) Los centros de enseñanza públicos, dentro del horario lectivo.
b) Actividades que tengan por objeto la promoción, fomento, divulgación o práctica

de cualquier modalidad deportiva organizadas o patrocinadas por el Ayuntamien-
to de Rivas-Vaciamadrid”.

Referido al apartado b), podrán beneficiarse de bonificaciones que pueden llegar
al 100 por 100 sobre los precios los clubes o entidades con Convenio de Colaboración en
vigor con el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid y las federaciones deportivas legalmen-
te reconocidas.
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La bonificación que permita el uso de las instalaciones eximiendo o, en su caso, a un
menor pago del precio público, deberá establecerse en el propio convenio en el caso de las
entidades con Convenio de Colaboración. En el caso de federaciones deportivas, la bonifi-
cación podrá ser sobre actuaciones puntuales de promoción de su modalidad deportiva o
por impartir cursos de formación dirigidos preferentemente a alumnos/as de los clubes lo-
cales. En este caso será preceptivo un informe favorable de un técnico de la Concejalía de
Deportes.

Con carácter general, se establece en esta normativa que únicamente podrán llegar al 100
por 100 de bonificación sobre el precio público aquellas entidades con Convenio de Cola-
boración en vigor con el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid que incluya entre sus cláu-
sulas la gestión de una Escuela Deportiva Municipal, o en el caso que no haya espacios dis-
ponibles para llevarla a cabo, que en el propio convenio se contemple que se llevará a cabo
la realización de la Escuela Deportiva Municipal por parte del club cuando la Concejalía de
Deportes disponga de espacios donde realizarla.

Además, la Junta de Gobierno Local de 18 de septiembre de 2014, en su punto 11, apro-
bó la bonificación sobre determinados precios públicos de la Concejalía de Deportes, de tal
manera que serán posibles bonificaciones sobre precios públicos en los siguientes casos:

1. Una entidad con convenio en vigor con el Ayuntamiento, podrá solicitar la cesión
de espacios deportivos para realizar actividades que no están directamente relacio-
nadas con el deporte federado, pero que persigan la promoción de su modalidad de-
portiva (celebración de campus, escuelas de perfeccionamiento…). En este caso, y
siempre que la Concejalía de Deportes tenga disponibilidad sobre los espacios so-
licitados, podrá cederlos a cambio del abono por parte del club del 20 por 100 del
precio público vigente.

2. Una entidad o empresa podrá solicitar la cesión de espacios deportivos para reali-
zar actividades de formación deportiva dirigida preferentemente a ciudadanos/as
de Rivas-Vaciamadrid. En este caso, y siempre que la Concejalía de Deportes ten-
ga disponibilidad sobre los espacios solicitados, podrá cederlos a cambio del abo-
no por parte de la entidad o empresa del 40 por 100 del precio público vigente. En
este caso será preceptivo un informe favorable de un técnico de la Concejalía de
Deportes.

14.2. Otras obligaciones. La responsabilidad de los actos que el público y los depor-
tistas realicen en las instalaciones durante la celebración de competiciones y entrenamien-
tos recaerá sobre las entidades de acuerdo con el artículo 63 de la Ley del Deporte 10/1990.
En el caso de competiciones oficiales estos daños serán comunicados a la Federación y
Club correspondiente, no permitiéndose el acceso a las instalaciones a los deportistas del
club causante en tanto no se haga efectivo el importe de los daños causados.

Corresponderá a la entidad solicitante solicitar y obtener de quien corresponda las
autorizaciones preceptivas exigibles, así como estar en posesión de los preceptivos seguros
de accidentes para dichas actividades. De igual forma, la entidad usuaria se encargará de
realizar todas aquellas labores de montaje de los diversos medios materiales necesarios para
el desarrollo de la actividad (a excepción de los postes de voleibol, el tapiz de gimnasia rít-
mica y las canastas de baloncesto, que serán labor del personal de la instalación).

El acceso de espectadores y acompañantes estará determinado por las características
de la actividad y de la instalación, siendo la entidad organizadora responsable del compor-
tamiento de los mismos. En cualquier caso, el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, a tra-
vés de la Concejalía de Deportes, se reserva la potestad para prohibir la entrada a cualquier
espectador que atente contra la normativa en vigor.

Art. 15. Publicidad en las instalaciones deportivas de las entidades con reserva.—
El contenido de la publicidad deberá ser acorde con la normativa reguladora de esta mate-
ria respondiendo en particular a los siguientes criterios:

— Solamente podrán cursar solicitud de colocar publicidad en las instalaciones ges-
tionadas directamente la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Rivas las
asociaciones y clubes deportivos de la localidad inscritos en el Registro de Aso-
ciaciones del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid y que no mantengan deuda
ninguna con el Ayuntamiento.

— La entidad interesada deberá cursar solicitud para colocar la publicidad en cada
partido o evento, con registro de entrada en el Ayuntamiento de Rivas-Vaciama-
drid, dirigida a la concejala de Deportes. En la solicitud se detallarán los conteni-
dos que se pretenden incluir en el anuncio los lugares donde se van o colocar y su
tamaño o tipo.
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— La Concejalía de Deportes, si procede, responderá por escrito autorizando la soli-
citud y determinando las medidas que podrán tener las pancartas publicitarias y
sus ubicaciones.

— La utilización de los espacios para colocar publicidad estará condicionada a la
gestión de publicidad que realice la propia Concejalía de Deportes. La publicidad
no tapará los anuncios existentes en las instalaciones municipales.

— La colocación de la publicidad estática no podrá dañar la instalación ni dejar huella
tras su retirada. No se podrá colocar en la pista de juego, salvo autorizaciones excep-
cionales en los que se deberá depositar una garantía equivalente al 50 por 100 del
coste de repintar la pista entera. En ningún caso se colocará en el círculo central.

— No se podrán instalar vallas publicitarias que por su colocación, material o carac-
terísticas técnicas puedan presentar un peligro en el desarrollo del juego.

— La autorización para colocar publicidad se limitará al tiempo del partido o evento,
finalizado el cual se deberá retirar por el club o entidad que la haya colocado de-
jando la instalación en las mismas condiciones en las que estaba inicialmente.

— La colocación de publicidad y su retirada, así como en su caso los gastos origina-
dos por estas acciones, serán por cuenta de la entidad autorizada.

— Si la publicidad se guarda en la instalación, será de material ignífugo.
La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto completo en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y transcurrido el plazo de quince días há-
biles previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Contra el acto de aprobación definitiva, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Rivas-Vaciamadrid, a 12 de mayo de 2015.—El alcalde-presidente, Pedro del Cura
Sánchez.

(03/16.174/15)
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